
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., doce (12) de Mayo del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00303.

En atención al informe secretarial que obra a folio preliminar del presente
cuaderno (derivado No. 16 del  expediente digital)  y  como quiera  que se
encuentra  debidamente  integrado  el  contradictorio  por  pasiva,  a  fin  de
continuar con el trámite que en derecho corresponda, el Despacho,

DISPONE:

Del escrito contentivo de la contestación de demanda, presentado por el
apoderado  judicial  del  demandado  ARMANDO DE JESÚS  MORELLI
SOCARRAS, córrasele traslado al extremo demandante, para que dentro del
término de ejecutoria del presente auto, se pronuncie al respecto (derivado
No. 10 del expediente digital).-

Vencido  el  término  de  traslado  concedido  a  la  parte  actora,  vuelva  el
expediente al Despacho a fin de continuar con el trámite que corresponda,
en particular, lo ordenado en el ordinal tercero del auto de abril 26 de 2022,
esto es, inspección judicial y decreto de pericias en los términos del artículo
2.2.3.7.5.2.

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  079, hoy  13 de mayo de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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